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PUBLICIDAD 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA BIOMARINA S.A. 

La compañía BIOMARINA S.A., se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Noveno del Cantón PORTOVIEJO, el 
07/diciembre/2007, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución 07.P.DIC. 0000791 de 26 de Diciembre de 2007. 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$800,00 Número de Acciones 800 Valor US$1.00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA EXPLOTACION TOTAL Y 
EN TODAS SUS FASES DE ESPECIES BIOACUATICAS, PESCA BLANCA 
Y PRODUCTOS DEL MAR. 

Portoviejo, 26 de Diciembre del 2007 

Dr. Jaime Robles Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACT 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA AGROCHONERA S.A. 

La compañía AGROCHONERA S.A., se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Noveno del Cantón PORTOVIEJO, el 07/12/2007, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañtas, mediante Resolución 
07.P.DIC. 0000790 de 22 de Diciembre de 2007. 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$800,00 Número de Acciones 800 Valor US$1.00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA EXPLOTACION TOTAL Y 
EN TODAS SUS FASES DEL SECTOR AGRICOLA, AGRO INDUSTRIAL Y 
AGROPECUARIO. 

Portoviejo, 22 de Diciembre del 2007 

Dr. Jaime Robles Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO   

R. DEL E. 
JUZGADO VIGESIMO QUINTO 

DE LO CIVIL DE MANAB! 
CITACION JUDICIAL 

A la señora ROSA ELVIRA QUINTERO ARTEAGA, as: como a los 
herederos. In le los señores CARLOS 
QUINTO QUINTERO REYES y ELVIA ELIZA ARTEAGA DELGADO, 

y, A terceros y posibles int en el prada, se ta hace saber que 
a ente Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil de Manabí por sorteo de 
ley, le ha tocado el de la demanda Ordmaria de 
Prescnpción Adquisitiwa Extraordinana de Domimo, cuyo extracto 
into al Auto racaido en ella as del siguiente tenor. 
ACTOR SEÑOR BOLIVAR ALEJANDRO CHIRIBOGA ZAMBRANO 
DEMANDADOS: SEÑORES ROSA ELVIRA QUINTERO ARTEAGA, 
ASÍ COMO A LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DE LOS SEÑORES CARLOS QUINTO QUINTERO REYES Y 
ELVÍA ELIZA ARTEAGA DELGADO Y TERCEROS POSIBLES 
INTERESADOS EN El PREDIO EN LITIS - 
DEFENSOR DEL ACTOR ABG VICENTE PICO LOZANO 
JUICIO No 300-2007 
CUANTIA. $68 118,80 
VIA ORDINARIA 
OBJETO DE LA DEMANDA Que una vez sustanciada la causa en 
sentencia se le conceda en su favor la Presenpción Adquisíliva 

Extraordinaria de Dominio, de un Solar y casa, bien inmueble 
  

encuentra ubicado en esta cudad de Manta, cuyos iinderos y medk 

no equivoca, con ánimo de señora y dueña Fundamenta su deman- 
da en fo dispuesto en los Arts 803, 715, 2392, 2396, 2410, 2491, 
2413 y demás pertinentes del Código Civil en vigencia, se las core 
traslado con la demanda y Auto Inicial para que la contesten dentro 
  

que se crean asistidos - 
JUEZ DE LA CAUSA Y AUTO RECAIDO EN ELLA.- Dr Fernando 
Fartán Cedeño, Juez Vigésimo Quinto de lo Civil de Manabi, quien en 

Auto de fecha Noviembre 27 del 2007, Jas 1027 - Aceptó la deman- 
da al trámite, y dispone que cite a los demandados señora Ross 
Elvira Quintero Arteaga, así como loz Herederos ntos y 
Desconocidos de jos sarlores Carlos Quinto Quintero Reyes y Elvia 
En el Predio 
en Litis, poria prensa en uno de los Diasios que se editen en esta ciu- 
dad de Manta o de la capíta! de la Provincia de Manab:, conforme lo 
Glepone al Art B2 del Código de Se les advierte 

la obligación que tienen de comparecer a jumo señalando domicilio 
tegal para posteriores notificaciones, en un casillero Judicial de un 
  

  

ser considerados o declarados rebeldes, continuando con et trámite 
de la causa Lo que se comunica a usted es para los fines de Ley 

Manta, Diciembre 21 des 2007 

Abg Heracito 
Y” SECRETARIO DEL JUZGADO XXV DE LO CIVIL DE MANAB!     

        
 


